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1. OBJETIVO 

1.1 El propósito de este Procedimiento de conservación y eliminación de registros (“Procedimiento”) es establecer 

los requisitos para el debido cuidado, almacenamiento, recuperación y eliminación de los registros comerciales, con 

el objetivo de: 

1.1.1 Establecer normas coherentes para la gestión, retención, almacenamiento y eliminación de registros 

comerciales, independientemente de los propósitos para los que se han creado o conservado. 

1.1.2 Garantizar que los registros necesarios para la actividad comercial y las operaciones cotidianas de la empresa 

se conserven de manera eficiente para que se pueda acceder a ellos fácilmente cuando sea necesario. 

1.1.3 Garantizar la conservación de los datos personales relevantes para cualquier procedimiento legal o 

investigación gubernamental pendiente, insurgente o razonablemente previsible. 

1.1.4 Cumplir con los requisitos legales aplicables para la conservación de datos personales. 

1.1.5 Prever un proceso adecuado y ordenado para la eliminación de los datos personales. 

 

2. ALCANCE 

2.1  Este Procedimiento se aplica a todos los empleados y contratistas de BP Bunge. 

 

3. DEFINIÇÕES 

3.1 Información digital de BP Bunge (definición detallada): datos, conocimientos o registros almacenados en 

algún medio digital, sobre los cuales BP Bunge tiene un interés privado o una obligación contractual, legal o 

reglamentaria de salvaguardar. La información digital de BP Bunge incluye, entre otros: 

3.1.1 Toda la información y todos los datos recibidos, creados, accedidos, almacenados, compartidos o eliminados 

por los usuarios de la información durante su jornada laboral en algún sistema o base digital de TI. 

3.1.2 Información en cualquier formato digital, incluidos, entre otros, los electrónicos, de voz, de vídeo y fotográfico. 

3.1.3 Información en cualquier formato, incluidos, entre otros, presentaciones, informes, documentos comerciales, 

correos electrónicos, documentos digitales de las juntas directivas, gráficos, fotografías y diagramas. 

3.1.4 Información digital de BP Bunge confiada a socios comerciales. 

3.1.5 Información digital confiada a BP Bunge por socios comerciales. 

 

3.2  Información física de BP Bunge: datos, conocimientos os registros almacenados en algún soporte físico, 

sobre los cuales BP Bunge tiene un interés privado o una obligación contractual, legal o reglamentaria de 

salvaguardar. La información física de BP Bunge incluye, entre otros, toda la información y todos los datos 

recibidos, creados, accedidos, almacenados, compartidos o eliminados por los usuarios de la información durante 

su jornada laboral en algún soporte físico, como papel, post-it, formulario, correo electrónico impreso, entre otros. 
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3.3 Registros comerciales: corresponde a la combinación de la Información digital de BP Bunge y la Información 

física de BP Bunge. 

3.4 Recursos de TI: todas y cada una de las soluciones informáticas, ya sean sistemas, aplicaciones, ordenadores, 

servidores, dispositivos móviles, equipos de comunicación, etc. 

3.5 Socios comerciales: consultores, proveedores, productores rurales, socios de sociedades 

comunes/comerciales, proveedores de servicios y todos los demás terceros autorizados que tratan información de 

BP Bunge. 

3.6 Contratista: personal flexible reclutado para contingencias, no contratado directamente por BP Bunge, que 

presta servicios diarios y recibe orientación del personal o de la gerencia de BP Bunge. 

3.7 Cifrado o criptografía: proceso de conversión de la información a un formato ininteligible, excepto para quienes 

poseen una clave de descifrado específica. El uso del cifrado protege la información, entre el proceso de cifrado y 

descifrado (lo contrario del cifrado), de la divulgación no autorizada. 

3.8 Propietario de la información: la información de BP Bunge incluye documentos y datos digitales creados por 

los usuarios o recibidos durante el ejercicio de sus funciones para BP Bunge o sobre los cuales BP Bunge tiene un 

interés privado o una obligación contractual, legal o reglamentaria de salvaguardar. Sin embargo, a efectos de la 

clasificación y el tratamiento de la información, la función del propietario de la información, tal como se define, 

consiste en identificar a las personas que tienen la responsabilidad de acceder, gestionar y proteger la seguridad 

información de BP Bunge. La persona que desde el principio determina la clasificación correcta de la información 

de BP Bunge o que inicia el almacenamiento de la información de BP Bunge se designa como propietario de la 

información. En algunos casos, esta responsabilidad pasa al gerente inmediato, de acuerdo a lo establecido por la 

estructura organizacional o los requisitos de gestión de la información. 

3.9 Gerente inmediato: la persona con responsabilidad de supervisión directa de un usuario. 

3.10 Dispositivos móviles o portátiles: un dispositivo electrónico portátil, como un teléfono inteligente, teléfono 

celular, tablet o cualquier equipo de TI posible de transportar o trasladar. Incluye computadoras portátiles o 

notebooks 

3.11 Equipo personal: cualquier equipo electrónico capaz de acceder, almacenar o transmitir información, 

proporcionada por el usuario, no por BP Bunge. Incluye PC, tablets, teléfonos inteligentes, unidades USB. 

3.12 Datos personales: cualquier información o combinación de información que pueda utilizarse para identificar a 

una persona física, directa o indirectamente. La definición y regulación exactas pueden variar de acuerdo con la 

jurisdicción, aunque BP Bunge trata esta información casi siempre como confidencial. 

3.13 Datos personales sensibles: datos personales sobre origen racial o étnico, creencias religiosas, opiniones 

políticas, afiliación a un sindicato u organización de carácter religioso, filosófico o político, datos relativos a la salud 

o la vida sexual, datos genéticos o biométricos, cuando estén vinculados a una persona física. 

3.14 Medios extraíbles: medios de almacenamiento de datos que pueden utilizarse para transferir información de 

una computadora a otra (por ejemplo, unidades flash USB, discos duros externos). 

3.15 Redes sociales: un término genérico utilizado para describir un conjunto de herramientas que apoyan la 

colaboración global y el intercambio de opiniones, puntos de vista, experiencias y perspectivas. 

3.16 Wifi: mecanismo que permite que computadoras, teléfonos inteligentes u otros dispositivos se conecten a 

Internet o se comuniquen entre sí sin la necesidad de cables. 

3.17 Servicio de almacenamiento en la nube: un servicio de almacenamiento que ofrece la opción de almacenar 

archivos en la nube. Es decir, el usuario puede guardar y acceder a sus documentos o archivos en cualquier 
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momento y en cualquier lugar con una conexión a Internet, lo que elimina la necesidad de pendrives y discos duros 

externos. 

3.18 Centro de datos: es un entorno diseñado para concentrar servidores, equipos de procesamiento y 

almacenamiento de datos y sistemas de activos de red como conmutadores, enrutadores y otros. 

3.19 Grupo de trabajo de la LGPD de BP Bunge: comité creado por BP Bunge para abordar todos los temas de 

BP Bunge relacionados con la privacidad y la protección de datos personales. 

3.20 Miembro del grupo de trabajo de la LGPD: persona designada por cada una de las áreas de BP Bunge para 

integrar el Grupo de Trabajo de la LGPD. 

 

4. RESPONSABILIDADES 

 

4.1 Empleado / Colaborador 

4.1.1 Almacenar y eliminar los registros comerciales a los que tenga acceso de acuerdo con las directrices de este 

Procedimiento. 

 

4.2 Grupo de trabajo de la LGPD 

4.2.1 Asegurarse de que todos los empleados de su área conozcan, observen y cumplan las directrices de este 

Procedimiento. 

 

4.3  Ética y Cumplimiento 

4.3.1 Establecer y hacer cumplir las normas de conducta y control interno que se adoptarán en el caso de violación 

de este Procedimiento o irregularidades relacionadas con el uso indebido o inadecuado de los recursos e 

información de BP Bunge. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

5.1 INTRODUCCIÓN 

5.1.1 La información es un activo importante y esencial para el negocio de BP Bunge. El abordaje de BP Bunge 

para el almacenamiento, la conservación y la eliminación de documentos, dispositivos y otros registros comerciales 

que contengan datos personales es utilizar medidas de seguridad para proteger los datos de acuerdo con el principio 

de minimización de datos y de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de minimizar los riesgos para la 

continuidad del negocio, así como los riesgos financieros, de seguridad y de reputación. 

5.1.2 BP Bunge ha establecido algunas etapas que deben ser seguidas por todos sus empleados en relación con 

el periodo de almacenamiento de cada tipo de datos personales, y la posterior eliminación de dicha información. 

Estas etapas se describen en detalle a continuación. 

 

5.2  ALCANCE, EXCLUSIONES Y GESTIÓN DE LAS CONSECUENCIAS 

5.2.1 Este Procedimiento se aplica a: 

a) Toda la información digital o física de BP Bunge, cualquiera que sea su formato, dondequiera que se haya creado, 

recopilado, almacenado, tratado, transmitido o destruido. 

b) Todos los empleados y contratistas de BP Bunge que utilicen o generen registros comerciales o que accedan a 
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estos. 

5.2.2 En el caso de conflicto entre este Procedimiento de Bunge BP y cualquier legislación o regulación local, 

prevalecerá esta última. Si se determina que alguna parte de este Procedimiento de Bunge BP es inválida o ilegal 

en virtud de la ley o regulación local, el resto del Procedimiento sigue siendo válido en la medida en que lo permita 

la ley o regulación. 

5.2.3 Gestión de consecuencias 

a) Los empleados o terceros que observen alguna desviación de las directrices de este Procedimiento deberán 

denunciar el hecho al Canal de Ética (https://contatoseguro.com.br/bpbungebioenergia o 0800 800 9797), pudiendo 

identificarse o no. 

b) El incumplimiento de las directrices de este Procedimiento dará lugar a la aplicación de medidas de 

responsabilidad para los agentes que las incumplan, de acuerdo con la gravedad del incumplimiento. 

5.2.4 Etapas para verificar el período de retención y eventual eliminación: 

a) Revisar la tabla de conservación (Anexo 1) de acuerdo al propósito del registro 

• Ya existe una Tabla de periodos de conservación de registros, anexa a este procedimiento (Anexo 1). La Tabla 

indica los periodos requeridos para el mantenimiento de registros por parte de BP Bunge de acuerdo con los 

requisitos de la legislación local. 

• La Tabla enumera diferentes categorías de información y el período de retención para cada categoría. Por lo 

tanto, para cada propósito del registro, especialmente si incluye datos personales, asegúrese de que se haya 

definido un periodo limitado de conservación en la Tabla de periodos de conservación de registros. Tenga en cuenta 

que la tabla en su conjunto, independientemente de la forma en que se divida, puede aplicarse a todas las áreas de 

la empresa, por lo que es necesario prestar atención al tipo de registro indicado, y no solo a la sección a la que 

pertenece. 

• El Grupo de trabajo de la LGPD de BP Bunge revisará anualmente la Tabla de periodos de conservación de 

datos personales y lo actualizará, si es necesario, para abordar nuevas prácticas comerciales, nuevos métodos de 

almacenamiento de registros y cambios en la legislación. 

• Los datos personales no deben conservarse más tiempo del necesario para los propósitos para los que se 

recopilan y utilizan. Una vez que ya no exista un propósito para su conservación, el responsable del área deberá 

determinar, para cada categoría de datos personales, si dicha información debe (i) destruirse de inmediato, 

(ii) archivarse temporalmente, o (iii) archivarse permanentemente. 

• Para determinar la acción adecuada, el responsable del área debe seguir las ETAPAS 2 A 4, como se describe 

a continuación. 

b) Modo activo 

• Conservar los datos personales en una base de datos activa durante un tiempo no superior al necesario para los 

propósitos para los que se utilizan. 

• Para cumplir con la legislación aplicable en materia de protección de datos personales, los datos no deben ser 

accesibles en modo activo durante más tiempo del necesario para el propósito aplicable (por ejemplo, gestión de la 

relación con los clientes, gestión de los recursos humanos, contabilidad, cumplimiento de la legislación aplicable, 

etc.). Un modo activo es cuando la base de datos se pone a disposición del personal de BP Bunge responsable del 

tratamiento de datos personales con el argumento de que “necesitan acceder” a la información. 

https://contatoseguro.com.br/bpbungebioenergia
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• Específicamente en relación con la información física de bp bunge, el modo activo de almacenamiento de 

información significa mantenerla en un lugar de fácil acceso y “operativo”, es decir, es cuando los 

documentos físicos que contienen datos personales están disponibles de una forma fácil y accesible, de 

modo que pueden utilizarse en las actividades profesionales de los empleados, colaboradores y contratistas 

de bp bunge. 

c) Archivo temporal 

• Tan pronto como deje de existir el propósito para el cual se estaban tratando los datos personales, estos podrán 

almacenarse en un archivo temporal de acceso restringido, de acuerdo con las directrices del área de TI. 

• Los datos personales podrán almacenarse en un archivo temporal si ya no existe el propósito para el que se 

recopilaron, aunque los datos personales sigan siendo necesarios (i) en el caso de un procedimiento judicial, 

administrativo o arbitral, o para (ii) cumplir con una obligación legal o reglamentaria. 

✓ Para la información digital de bp bunge: archivo temporal significa el almacenamiento de datos 

personales en medios separados o en el servidor de bp bunge, pero en un área restringida. El acceso debe 

asegurarse mediante derechos de acceso y gestión restringidos. 

✓ Para la Información física de BP Bunge: archivo temporal significa que el período de conservación aplicable a 

los datos personales almacenados en un archivo temporal es el período establecido en la Tabla de períodos de 

conservación de registros. 

• Todo tratamiento de datos que no sea necesario a efectos de litigio o en cumplimiento de una obligación legal o 

reglamentaria debe suprimirse o archivarse permanentemente. 

• Defensa frente a una potencial, actual o futura acción legal, administrativa o arbitral planteada por los titulares de 

los datos personales o por terceros. 

• Cuando el propósito inicial del tratamiento de datos ya no exista, verifique con el Miembro del grupo de trabajo 

de la LGPD de su área si BP Bunge requiere conservar los datos personales para ejercer derechos en 

procedimientos judiciales, administrativos o de arbitraje. 

• Cumplimiento de una obligación legal. 

• Una vez que haya caducado el propósito del tratamiento de los datos personales, comuníquese con el Miembro 

del grupo de trabajo de la LGPD de su área para determinar si existen otros propósitos legítimos para conservar los 

datos personales y, de ser así, por cuánto tiempo. 

• En caso de duda, consulte al miembro del grupo de trabajo de la  LGPD. 

d) Archivo permanente 

• Una vez que haya vencido el período de conservación del archivo temporal, es posible que sea deseable 

conservar los datos personales en un archivo permanente. 

• Si los datos personales que ha tratado son de interés estadístico, puede, una vez finalizado el periodo de 

conservación del archivo temporal, optar por su conservación. En este caso, comuníquese con el Miembro del grupo 

de trabajo de la LGPD de su área, quien lo asistirá con los siguientes propósitos: 

✓ Solo debe conservar la parte de los datos personales que sea necesaria para la investigación estadística. 

✓ Debe anonimizar los datos personales conservados en el archivo definitivo, salvo cuando esto no sea posible 

(es decir, si dicha anonimización no impide la consecución de los objetivos estadísticos). 

✓ Si la anonimización no es posible, debe seudonimizar los datos personales siempre que sea posible (es decir, 

si dicha seudonimización no impide el logro de los objetivos estadísticos). 
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✓ Los datos personales deben archivarse permanentemente en un formato separado de solo lectura (“read-only”) 

y ser accesibles solo para el personal necesario en un momento puntual. 

e) Supresión / Eliminación 

• Si no es necesario conservar los datos personales, destrúyalos o elimínelos. 

Antes de destruir datos personales, debe verificar con el miembro del grupo de trabajo de la lgpd de su área 

y si el período de retención aplicable ha expirado o si existen otros motivos legítimos para el tratamiento de 

los datos personales. 

• Si ya no existen motivos legítimos, debe destruir/eliminar inmediatamente los datos personales. 

• Los datos personales deben destruirse de manera que sean ilegibles e irrecuperables. 

• Para garantizar la conservación adecuada de la información y los registros comerciales, siga las siguientes 

instrucciones: 

✓ Eliminación de Información física de BP BUNGE 

✓ La trituración es el método más apropiado para destruir archivos en papel que contienen datos personales. 

✓ Los empleados deben consultar al miembro del grupo de trabajo de la lgpd de su área para verificar el 

método adecuado de destrucción de otros materiales/medios físicos que contengan datos personales (por 

ejemplo, tarjetas de plástico como tarjetas de ident ificación de empleados, cd, discos duros o cartuchos de 

cinta magnética). 

✓ BP Bunge se esfuerza por destruir de forma segura todos los documentos en papel que contengan datos 

personales mediante la trituración o el depósito de los documentos en receptáculos para su recolección por parte 

de proveedores de gestión de documentos certificados que ofrecen servicios de eliminación segura. 

f) Eliminación de Información digital de BP BUNGE 

• El almacenamiento en medios digitales que contengan o hayan contenido en algún momento datos personales 

será cubierto por software o destruido físicamente por mecanismos aprobados por el Departamento de TI antes de 

que el medio deje de estar bajo el control de BP Bunge. Los equipos de almacenamiento y medios digitales que 

contengan datos personales no deben revenderse, donarse ni transferirse de otro modo a terceros a menos que lo 

apruebe el Grupo de trabajo de la LGPD. 

5.2.5 Tabla de periodos de conservación de registros 

a) La siguiente tabla establece el periodo durante el que la información debe conservarse y luego destruirse para 

cumplir con las leyes y reglamentos aplicables y las buenas prácticas comerciales. 

b) Los periodos indicados consideran los casos en los que aplica un requisito regulatorio, legal o comercial de 

conservar la información por un período definido. Esta información, independientemente del cómo, debe conservarse 

durante el período establecido en la tabla y, luego, destruirse oportunamente después de que expire el período 

aplicable. 

c) La Tabla de periodos de conservación de registros está organizada en siete categorías funcionales: 

• Administración 

• Finanzas y Contabilidad 

• Legal, Gobernanza y Cumplimiento 

• Marketing y Comunicación 

• Recursos Humanos 

• Salud y Seguridad 
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• Tecnología de la Información 

d) Puede haber una razón comercial, legal u otro motivo legítimo para un período de conservación diferente a lo 

establecido en esta tabla. Cualquier excepción a lo dispuesto en la tabla deberá ser previamente analizada y 

aprobada por el grupo de trabajo de la LGPD. 

con la administración general, el 
departamento, el desarrollo de 
negocios, la planificación, la 

estrategia, los pronósticos, los 
presupuestos, los 

procedimientos, la auditoría y 
cumplimiento, la gestión y 

mantenimiento de propiedades y 
equipos, la seguridad física. 

general, o conservados por empleados, 
equipos o departamentos para apoyar las 
operaciones diarias o proyectos a corto 

plazo. 
Documentos relacionados con la 

planificación, la estrategia, los pronósticos 
financieros y fiscales, los presupuestos e 
informes departamentales y corporativos. 

Documentos que presentan 
procedimientos y programas con el fin de 
dar cumplimiento a los requisitos internos 

y externos. 
Registros relacionados con la gestión, 

operaciones, reparación, mantenimiento y 
seguridad física de propiedades, edificios, 

instalaciones o equipos propios, 
arrendados, ocupados o utilizados por BP 

Bunge; y también relacionados con la 
seguridad física de las personas. 

los documentos relativos a 
propiedades o equipos, 

mientras la propiedad o el 
equipo sea de su propiedad 

o se use por más de seis 
años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración 

Categoría del registro Descripción de la categoría del registro  Período de retención 

Documentos relacionados Documentos de trabajo de administración Hasta 10 años o, en 
relación con 
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Finanzas y Contabilidad 

Categoría del registro Descripción de la categoría del registro  Período de retención 

Libro mayor de contabilidad, 
cuentas por pagar y cuentas por 

cobrar, bienes de capital, 
propiedad y transacciones 

corporativas, nóminas, bienes 
embargados/no 

reclamados/abandonados, gestión 
bancaria/de efectivo, inversiones y 

deuda, actividades de 
cobro/eliminación de valor en los 

libros, pedidos y autorizaciones de 
compra de proveedores, 

documentos relacionados con 
impuestos y gestión de riesgos, y 

estados financieros. 

Registros relacionados con la contabilidad y 
el informe de débitos y créditos en las 

cuentas del libro mayor. 
Registros relacionados con cuentas por 
pagar y cuentas por cobrar para validar 

pagos y recibos de efectivo.  
Registros contables relacionados con 

bienes de capital y transacciones y 
contabilidad financiera corporativa. 

Registros relacionados con pagos de salarios 
y deducciones de beneficios, impuestos, entre 

otros. 
Registros relacionados con los informes de 

horas trabajadas por los empleados. 
Información que documenta propiedades 

abandonadas o no reclamadas. 
Registros relacionados con actividades de 

gestión bancaria y de efectivo. 
Información que documenta las inversiones de 

la empresa (acciones, bonos, futuros, 
opciones, valores, fondos mutuos, etc.) y las 

deudas (préstamos, bonos, pagarés, 
obligaciones, etc.). También incluye 

inversiones para los fondos de pensiones y 
jubilaciones de BP Bunge. 

Registros relacionados con el crédito 
otorgado a clientes, representantes de ventas 

y otros saldos y cargos pendientes. 
Registros para respaldar el proceso de 

compra y adquisición de bienes y 
servicios de proveedores. 

Informes y declaraciones de impuestos, 
modificaciones y pagos presentados a los 

órganos fiscales federales, estatales y 
locales en relación con el impuesto a la 

renta, impuesto a las ventas, impuesto al 
valor agregado e impuesto a la propiedad. 

Vida útil de la empresa. 

 Documentos relacionados, informes, 
planificación, investigación y análisis de 

impuestos que respaldan todas las 
declaraciones de impuestos realizadas.  

Estados financieros, informes y 
antecedentes enviados a organismos 

gubernamentales, accionistas, socios, etc. 
Registros relacionados con análisis y 

elaboración de informes en materia de 
gestión de riesgos. 
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Marketing y Comunicación 

 
Categoría del registro 

 
Descripción de la categoría del registro  Período de retención 

Planes, actividades, estrategias 
de marketing y promoción. 

Registros relacionados con las estrategias, 
planificación y desarrollo de marketing de 
marcas, productos o mercados nuevos y 

existentes de BP Bunge, no relacionados con 
una campaña promocional o de marketing 
específica. Registros relacionados con las 

actividades, eventos o campañas 
promocionales y de marketing específicos 

para generar ventas. 

Hasta el reemplazo. 

 

Recursos Humanos 

Categoría del registro Descripción de la categoría del registro  Período de retención 

Documentos de planes de beneficios 
y remuneración, contratación de 
empleados, registros del vínculo 

laboral, registros médicos (incluidos 
los exámenes de drogas), registros 

de beneficios, verificación de 
movilidad y vínculo laboral, 
capacitación/desarrollo de 

empleados, descripciones de 
trabajo/cargo 

s y organigramas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registros relacionados con todos los 
planes y programas de beneficios y 

remuneración de los empleados, planes de 
jubilación y pensiones. 

Registros e información relacionados con 
las actividades de captación de talento 
para la contratación por parte de BP 

Bunge.  
Registro de vínculo laboral de los 

empleados desde el momento de la 
contratación hasta su despido o 

desvinculación. 
Registros médicos que documenten el 

historial médico de un empleado. Registros 
relacionados con los exámenes de drogas 
y alcohol exigidos para la contratación y 
los exámenes periódicos y aleatorios de 

los empleados existentes. 
Registros relacionados con todos los 

beneficios a los que el empleado puede 
postular y obtener. 

Verificación del estatus migratorio y 
relación laboral de los empleados y 

registros relacionados con la expatriación. 
Registros relacionados con la 

implementación y administración de 
programas de capacitación para que los 
empleados cumplan con los requisitos de 

cumplimiento internos y externos. 
Registros relacionados con las 

descripciones de trabajo con un resumen de 
las responsabilidades, los requisitos y las 

relaciones de subordinación del trabajo para 
cada cargo actual y propuesto, incluidos los 

organigramas. 

Hasta la terminación 
del contrato más 30 
años 
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Salud y Seguridad 

Categoría del registro Descripción de la categoría del registro  Período de retención 

Cumplimiento de las 
normas de salud y 

seguridad, informes de 
accidentes y lesiones y 

remuneración de los 
trabajadores. 

Registros que demuestran el cumplimiento de 
las normas laborales, de salud y seguridad 

diseñadas para monitorear y prevenir 
lesiones personales y enfermedades. 

Registros e informes de salud ocupacional e 
informes de seguridad. 

Registros relativos a las reclamaciones de 
indemnización presentadas por los 

empleados de BP Bunge a causa de 
accidentes o lesiones laborales. 

20 años 

 

 

Tecnología de la 
Información 

Categoría del registro Descripción de la categoría del registro  Período de retención 

Documentación de sistemas 
de infraestructura, 

arquitectura, aplicaciones y 
sistemas de tecnología de la 

información, soporte de 
operaciones, administración y 

servicios de 
TI. 

Documentación e información de apoyo a la 
infraestructura tecnológica, la arquitectura, 

las aplicaciones y los sistemas.  
Registros relacionados con la gestión y 

administración de los servicios de 
tecnología de la información. 

Mientras esté activo 
más tres años 

 

 

6. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

6.1 No Aplicable 

 

7.  HISTORIAL DE REVISIONES 

 

01 – Carlos Jorge Motta Brandão – 13/03/2024– ENCABEZADO DEL DOCUMENTO 

No hay cambios en el contenido, sólo se amplía la fecha de caducidad 2 años más. 

 

8. ANEXOS 

Descrição Anexo 

  

  

 

 

  


